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CUENCA 

ESCRITURA NUMERO: 1027 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES QUE 

OTORGA CARLOS ENRIQUE 

AVILA Y OTROS 

A FAVOR DE ANGEL 

VIZCAÍNO TUCTO. 

Cuantia $. 40,00 

LEKEEREEGES 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: En la ciudad de 

Cuenca Provincia del Azuay, República del Ecuador, a siete de 

abril del dos mil tres, ante mi, doctor Rubén Vintimilla Bravo, 

- Notario Público Segundo de este cantón, comparecen por una parte 

los cónyuges Carlos Enrique Avila García y Rosa Emperatriz 

Vásquez Padilla, José Reinaldo Avila Mendoza y Ana Karina 

Calderón Calle, Teresa Margarita Hernández Avila” soltera, y 

María Inés Avila Vásquez, en su calidad de Gerente de la 

Compañía Comercializadora del Austro Comdaust Cia. Ltda., y 

por otra parte el señor Angel Desiderio Vizcaino Tucto. casado 

con Maria Rosa Cuzco Mizhquiri, ecuatorianos, mayores de edad, 

capaces ante la ley, domiciliados en esta ciudad, a quienes de 

conocerles doy fe, y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de
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conste la transferencia de participaciones de una compañía 

limitada al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA. 

COMPARECIENTES. Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública por una parte como cedentes los cónyuges 

Carlos Enrique Avila Garcia y Rosa Emperatriz Vásquez 

Padilla, José Reinaldo Avila Mendoza y Ana Karina Calderón 

Calle, Teresa Margarita Hernández Avila, soltera, y María 

Inés Avila Vásquez, en su calidad de Gerente de la Compañia 

Comercializadora del Austro Comdaust Cia. Ltda., de acuerdoa 

  

los documentos que se agregan, y por otra parte, en calidad de 

cesionario el señor Angel Desiderio Vizcaíno Tucto, casado, 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: A) La compañía AGRÍCOLA AVIHER CIA. 

LTDA. fue constituida por escritura pública celebrada ante el 

Notario Segundo del Cantón Cuenca, el veinte y uno de diciembre 

del dos mil uno, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

. . ( . . Y 
Cuenca, el diez y seis de enero dos mil dos, con el número quince. 

  

La Intendencia de Compañías aprobó la constitución de la 

Compañia mediante resolución número 02-C-DIC-021 de fecha 

diez de enero del dos mil dos. B) La Junta Extraordinaria de   y 

socios de la Compañía del siete de febrero del dos mil tres, aceptó 
Y 

por unanimidad que los señores Carlos Enrique Avila García, 
O 

José Reinaldo Avila Mendoza, Teresa Margarita Hernández 
/ 

Avila, y la Compañia Comercializadora del Austro Comdaust 

Cia. Ltda., transfieran diez de sus participaciones cada uno, a 

AÑ 
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del diez por ciento del capital de la Compañia. TERCERA. 

TRANSFERENCIA. Con los antecedentes expuestos y en base ala 

resolución adoptada por la Junta General de socios de la Compañía 

AGRÍCOLA AVIHER CIA. LTDA., los cónyuges Carlos Enrique 

Avila Garcia 5 Rosa Emperatriz Vásquez Padilla, José 

Reinaldo Avila Mendoza y Ana Karina Calderón Calle, Teresa 

Margarita Hernández Avila, y María Inés Avila Vásquez, en su 

calidad de Gerente de la Compañia Comercializadora del Anstro 

Comdaust “Cia. Ltda., transfieren cuarenta participaciones 

sociales, de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una a favor de el señor Angel Desiderio Vizcaino 

Tueto” Los cedentes declaran haber recibido a su entera 

satisfacción el total del valor por concepto de la venta de las 

participaciones sociales materia del presente contrato, mediante 

pago en efectivo, en moneda de curso legal, por un valor de 

CUARENTA DOLARES. El adquirente, acepta la transferencia de 

las participaciones referidas por ser legal y hecha a su favor. 

rf” CUARTA: La cuantía queda establecida por el valor de la venta. 

Usted señor Notario se servirá agregar las cláusulas necesarias 

para la perfecta validez del presente instrumento, y agrepue como 

documentos habilitantes el acta de Junta General ordinaria de 

socios, asi como el nuevo cuadro de socios . Muy atentamente... f ) 

Dr. Miguel Sarmiento Mora. Abogado. Matrícula numero ciento 

cuarenta y tres. Hasta aquí la minuta que se agrega.. 

A CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOS



Remigio Crespo y Santa Cruz Esq. 
Teléfono: 815524 

Cuenca 

  

  

    cea ¡Santa Cruz, se +. 
; personas: Sr.    

  

presente e totalidad del Capital 
sesión de Junta General para     

    

 



Cuenca, 08 de junio del 2001. 

Señora 

María Inés Avila V. Y 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

/ 
La Compañia "COMERCIALIZADORA DEL AUSTRO COMDAUST Cia. Ltda” en Sesión 
de Junta General de Socios, celebrada el día veinte y dos de mayo del dos mil uno, tuvo _ 
el acierlo de elegirlo como GERENTE-de la Compañía por el periodo Estalutario de dos 
años, en tal calidad ejercerá las facullades que le confieren los Estatutos Sociales, lendrá 
la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía “COMERCIALIZADORA DEL AUSTRO COMDAUST Cia. Ltda" se 
constituyó medante Escritura Pública celebrada ante el Notario Sexto del Cantón Cuenca, 
Doctor René Durán Andrade, el dez de mayo del dos mil uno e inscrila el día cinco de 
junio del dos mil uno bajo el número 342 en el Registro Mercantil. 

Comunico este particular por haberme facultado la referida Junla General de Socios. 

Felicitándale por tan honroso cargo, me suscribo de usted. 

  

| / 
Yo, María Inés Avila Vásquez: ACEPTO EL CARGO. 
Cuenca, junio 08 del 2001. 

hot o Ma. seres des la 

F)Maria Inés Avila Vás , o 

C.l. 0702150319 
) 

— 
a e EN o ala) 

Cen ena Pila , 

dera 4S] : ESA



    

  

COMDAUST CIA, LTDA Tios 
COMERCIALIZADORA DEL AUSTRO 
  

ACTA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“COMERCIALIZADORA DEL AUSTRO CÍA. LTDA.” 

En la ciudad de Cuenca a los cinco días del mes de febrero del dos mil tres, en 
la oficina de la Compañía, ubicada en la calle Santa Cruz y Remigio Crespo, se 
reúnen los socios: Sra. María Inés. Avila Vásquez, quien posee 100 
participaciones de un dólar cada una, Sr. Juan Carlos Avila Vásquez, quien 
posee 100 participaciones de un dólar cada una y Sr. Carlos enrique Avila 

García, quien posee 200 participaciones de un dólar cada una. Los socios en 
mención representan el 100% del Capital Social de la Compañía, en esta 
virtud resuelven instalarse en Junta General para tratar el siguiente orden del 
dia: 

Cesión de participaciones en la Compañia Agrícola AVIHER Cía. Ltda. 

Dirige la Junta la Sra. María Inés Avila. 2 

Instalada la Junta y aprobado el orden del:día de forma unánime, se procede a 
tratar el punto en mención: CESION DE PARTICIPACIONES.- Los socios de 
la Compañia Comercializadora del Austro Cía. Ltda., en forma unánime 
deciden ceder 10 de las participaciones que tiene en la Compañía Agrícola 
AVIHER Cia. Ltda.,' al señor Angel Dele Viscaino Tucto, quien ha 
manifestado su interés de pertenecer a la" compañía en mención como socio 
accionista, autorizando a la gerente, Sra. María Inés Avila para que legalice la 
transferencia de participaciones resueltas, Finalizando el orden del día, la 
Gerencia concede un momento de receso,; en tanto la secretaria redacta el 

acta, luego de lo cual se da la lectura y al ser puesta en consideración es 
aprobada sin modificación alguna. No habiendo más que tratar la Sra. 
Gerente declara terminada la sesión, firmarido para constancia los socios de la 
Compañía. 

    
Yrorrrrarnoronnonnonaraconasosaroho 

Sra. María Inés 

       



    

_AGRICOLA AVIHER CIA. LTDA. 
NUEVO CUADRO DE PARTICIPACIONES 

  

  

    
        

N> SOCIOS N” PARTIC. ¡CAPITAL % 
1 “¡Carlos Avila Garcia 78 78.00| 19.50% 

2 , José Avila Mendoza 78 78.00| 19.50% 

30/ Margarita Hernández Avila 78 :78.00| 19.50% 
4. p Angel Viscaino Tucto . - :40 40.00| 10.00% 

5 Comdaust Cía. Ltda. 126 126.00| 31.50% 

TOTAL 400  400.00| 100.00%   
 



  

Leida que les fue la presente escritura. íntegramente a los = 

otorgantes, por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto: doy fe. f.) Carlos Avila f.) Ro- 

sa Vasquez f.) Jose Avila f.) K. Calderon f.) Teresa Hernan- 

dez f.) Ma. Ines Avila f.) Angel Viscaino f.) R. Vintimilla 

B. Notario Número Dos. Enm. siete de Abrill Vale. Enmd, dos 

mil dos. quince, Vale. 2 

Se otorgó ante mi, en fe de ello, 

confiero esta PRIMERA COPIA, que firmo: y sello en Cuenca, 

el mismo día de su celebración. 

   
doy fe: Que al margen de la matriz de la escritura de 
Constitución de la Compañía he sentado razón de esta 
transferencia de participaciones. Cuenca, 9 de abril del 
2003. 

LU Y do 

Di. Ral Bintmil R 
Notario 22 

     



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
— SS 

¿6 Siento como tal oque en ezta Fecha, he tomado noto de la presente 

E participaciones al margen de la inscripción de 113       

   

de la comaiia: AGRICOLA AÑIHRER CLA. 

encueÑtra  IMCrita. pdaio el Aoj 1% del REGISTRE 

MERCANTIL de de enero del dos ql doz., CUELA, ¿3 Py 
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